
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid. Cundinamarca. Marzo catorce (14) de dos mil 

veintidós (2022). -  

Proceso Nº 2020 – 1009-  

Para el trámite del memorial que precede, decrétese, en 

los términos artículos 593 y 595 del Código General del Proceso, la 

inmovilización del vehículo automotor de placas HLA-72A. 

Ofíciese a la Policía Nacional – Sección Automotores 

para que además lo conduzca y deje a disposición de los parqueaderos 

autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial y 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial que según el Acuerdo 

No. 2586 de 2004, se encuentran en este Circuito, parqueaderos de 

Madrid o Funza. 

Envíense los requeridos oficios en las condiciones del 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020, a la dirección electrónica 

reportada por el interesado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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